
INMOB¡LIARIA PITARAICES S.A.
Í{OTASA LOS E§TADOS F¡NANCIEROS

DICIEMBRE 31,2019

A" OPERAC¡ONES Y ENTORNO ECONOMICO

La Compañla fue constituida desde junio del 2010. El objeto principal de la Compañía
prestar servicio de compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles.

La act¡vidad de la Compañía está controlada por la Superintendencia de Compañías del
Ecuador.

La Administración cert¡f¡ca que se ha registrado los ingresos y gastos bajo el principio de
devengado.

A criterio de la Administración, no se prevé, en estos momentos ninguna situación que pueda

afectar el giro del negocio.

B. RESUME¡{ DE PRIT{CIPAIES POTITICASCONTAB1ES

Bases de presentac¡ón
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con Normas
lnternacionales de lnformación Financiera - NllF de acuerdo con la última traducción al

español en la fecha en que se informe, de conformidad con la Resolución No. SC.DS.G.09.006

emitida por la Superintendencia de Compañías (publicado en el R.O.94 del 23.Xll-09).

A continuación, se resumen las principales prácticas ontables seguidas por la Compañía en la
preparación de sus estados financieros:

Efectilro y equivalentes de efectivo
Para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo, la Compañía incluye en esta
cuenta caja y banco.

Cuentas por cobrar
La compañía realiza permanentemente evaluaciones sobre las cuentas por cobrar.

La Administración determinó que no es necesaria la creación de una estimación por cuentas
de dudosa cobranza.

Muebles y equipos
Las tasas de depreciación anual de estos activos, son las siguientes:

lnstalaciones

Equipos de oficina

Mobiliario
Equipo de Cómputo

LO%

LO%

10%

33.33%

Participación a trabajadores
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por participación a trabajadores del 15% de
utilidad del ejercicio corriente en base a normas legales, por lo tanto, se provisionan
estos valores a! cierre del ejercicio.



C. EFECTIVO Y ECIU¡VAI"ENTES DE EFECTIVO

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 representan depósitos de disponibilidad inmediata que

Compañía mantiene en instituciones financieras con califica§§n r&M'¡

D. CUENTASPORCOBRAR

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el saldo de Cuentas por Cobrar se formaba de ta siguiente
manera:

DETAU.E

CA]A
BAI\fO§
rurAl ffiIllro Y EqlmrA].BrrEs

DEÍAII"E

SA1DOAL
3t-12-19

236.29 (+)
361.86 (+)

SAI.DOAL
31-12-19

36,173.37

3s0.00

0.00

2,802.52

25,y8.47

SA["MAL
31-12-18

92.78
5,ffi9.12

(+) 1161.90

DEÍAI.T.E

CTEtff[S F(x.G(TRAR

Clientes

Empleados

Relacionadas

Deposibs en Garanüa

Credib Fiscal

TSTAL ctE{TAS F(n, CIERAR

D.1 El detalle es como sigue:

il,a74§

§A1I'OAL
31-12-18

53,813.75

0.00

851.61

2,802.52

16,269.65

_13¿37r.E*

D.1
(+)
(+)
(+)
(+)

(+)

§ALI»(,AL
31-12-19

ETII\IAR

Wffi¡¡YS.A.
TOTALCLETTÍES

PROPIEATES Y EqnFOS

EQ|.IPOS DEOFTCII\IA

MUEBTES DE OFICIM
EQ|.IPOS DE COMPUTACTÓN

EQTJIPOS VARI6
DERECXA C!úT ACIIi{I.A DA

TOIALPR(PIE)AEY EQlrP(§

[EfAl¡.E SA1IPAL
31-12-19

SATDOAL
31-12-18

@ 15,265.30

@ 20,986.08

@ 13,712.88

@ 0.00
(18,138.96)

11,003.49

25,169.98

__3§,L73."?

E. PROPIEDADESYEQUIPOS

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 corresponden a las propiedades y equipos que posee la
Compañía y que se detalla a continuación:

15,265.30

21,096.(B

L4,194.§
64.29

(23,418.33)

----",2OL2 31,825.3{¡

w



F. GASTOSANNCIPADOS

Al 31 de diciembre de 2019 y 2OL&la composición de los Gastos Anticipados es corno sigue:

G. CUENTASPOR"AGAR

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el saldo de las Cuentas por Pagar se compone de la siguiente
manera:

DETAUE

GA§ÍGAI|ÍEPADOS
Seguros Prepagados

Amortización Acum. Seguros

TUTAL GASÍT§ ANTrcDAD(E

[,ETAU.E

CIBTIASFM,PAGAR

Pror¡sedores Varios

Tarjeta de Crédito

Acreedores Varios

Relacionadas

Retenciones Por Pagar

Beneficios Sociales Empleados

TUTAL TECTE{TAS F(n PAGAR

G.1 El detalle es como sigue:

SA1IPAL
31-12-19

TI,A38.tO
-53,315.55

23,72L55

SI.DOAL
31-12-19

12,SD.48

1,199.91

496.4L

1,400.00

873.43

10,532.61

27,§L.84

SALDOAL
31-12-18

50,485.25

-42,8r'.8.9

7,636.36

SAI.DOAL
31-12-18

17,323.66

0.00

0.00

¿485.68
3,O25.20

L9,2L9.59

47,O*L3

@

@

(+)

G1
(+)
(+)
(+)
(+)
(+)

(+)

DETAlI.E
SAI¡OAL
31-12-19

BÍ"II DEL ECUADOR COMPAÑA DE SEq.JRO§ DE V¡m 
'156.33coNrAmESA S.A. n0.W

OTX CIASIFÉADOS ECT,IADOR CfA LTDA 4,997.65

VI,}III.ATIT\¡A MEDICIIT¡A PREPAGADA S.A. 1,975.50

rurArPRolr@(xEsvARns 1as.48

H. OBUGACIONES PiOR PAGAR

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 constituyen préstamos con instituciones financieras locales

de vencimientos mensuales y tasa de interés efectiva del LL.23%, y préstamo en calidad de
Accionista otorgado en diciembre por la Arq. Pilar Contreras"

DETA]I.E

OBLMCMTES F(n. PAER

LARM PLAZO

Préstamos de Accionishs

Obligacions Financieras

TSTAL OBLNCtrIIE; F(n. PAGAR

SAI.DOAL
31-12-19

15,ü)0.00

13,505.84

2&505.84

SA1DOAL
31-12-18

@ 0.00

@ t4p€r''.74
(+) A4rW74



l. CAPITAISOGIALyRESERVAS

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al31 de diciembre del 2019 comprende

35.320 acciones ordinarias y nominativas de un valor de USS1.(X) cada una; a continuación, se

presenta un resumen de los accionistas:

2019 2018
Aebnbtas Ec¡¡atorhrps Aeimes % Accio¡rc olo

AdrÉnQbreraconúera§ 7,W.N zffio 7,064.N 20o/o

Andr&Cabreraoonüeras 7,W.ñ ZOVI 7,064.N Z0a/o

Plar Ooñberas Raniez ?1,192.00 §0lo 21,192.N 600{o

:---5fm- ------§e?q-

RESERVAS

Resewa legal

Conesponde a apropiaciones de las utilidades anuales, previa disposición de la Junta General de

Accionistas de la Compañía.

SA1MAL SLIX)AL
RESH§fAS 31-12-19 . 31-12-18

berva Legal de h Conpañá 4,402.41 4,402.4t

_______lAfi?_ _______3.4{t7-

J. UNUDADES REIENIDAS

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro,

manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de la

Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las utilidades

son destinadas a reservas, mientras que las utilidades/pérdidas se mantienen en Utilidades

Retenidas y cuentas patrimon¡ales de libre disposición de los accionistas.

Composición:

DETAU.E

UIILIInDE REIETIDAS

I'TILIDA]'ES Afu AilfBMB
tftilidad Año 2012

tftilidad Año 2013

utilidad Año 2014

utilidad Año 2015

utilidad Año 2017

tftilidad Atu 2018

üilidad Ato 2019

5,796.U @ 5,796.04

19,23t.66 @ L9,231.66

402.81 @ 402.81

14,191.11 @ 14,191.11

801.14 @ 801.14

1,076.76 @ 1,076.76

SA1DOAL
31-12-19

STDOAL
31-12-18

3,547.38

TUTALDEtTTUDADÉ}Afu§ANÍBmES 45,0¿t5.!X, (+) 4L,49t.52

pÉnousAfusAilrRroREs
Pérdida Año 2016 -24,279.7t @ -24,279.7L

TOTAL DE PÉRDIDAS AflOS ANIRünE¡ -2A,t79.7t (+) -24,271t.71

0.00

TUrAL DE T TILIDADES REIETEDAS 2O,767.a9 (+) 17,219.81



K. IMPUESTOS

A Ia fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada por las

autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa trlbutaria vigente, los años 2Ot6 al 2O79

se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales.

IMPUESTO A tA RENTA

Al 31 de diciembre de 2019 la determinación del impuesto a la renta por pagar fue como sigue:

Í-l L5% Participación a Trabajadores por Pagar

(=) Utilidad Gravable

(-l2T/.lmpuesto a la Renta Causado

802.58

4,y7.92

1,000.54

OTROS ASUNTOS

"Ley Orgánica De Simplificación Y Progresividad Tributaria": El 3L de diciembre del 2019 se

publicó la referida Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 111, en la cual se incluyen las

siguientes consideraciones principales:

. A partir del año 2020 se elimina el anticipo del lmpuesto a la Renta, sin embargo, el pago

del impuesto podrá antíciparse de forma voluntaria y su pago constituirá crédito
tributario para el pago del lmpuesto Renta. Únicamente se pagará lmpuesto a la Renta

cuando se generen utilidades, esto permitirá a los contribuyentes tener mayor flujo y
liquidez durante el ejercicio fiscal.

Se establece un régimen para microempresas, este simplifica el cumplimiento de las

obligaciones tributarias de los microempresarios respecto al lmpuesto a la Renta,

lmpuesto al Valor Agregado (lVA) e lmpuesto a los Consumos Especiales (lCE).

Adicionalmente, se elimina la obligación de ser agentes de retención, excepto en los

casos previstos en la normativa tributaria vigente.

Los dividendos calculados después del pago del lmpuesto a la Renta, que se distribuyan a

partir de la vigencia de la Ley por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el

Ecuador, estarán exentos del lmpuesto a la Renta únicamente cuando sean a favor de

otras sociedades nacionales.

Se simplifica la fórmula para calcular y retener el lmpuesto a la Renta en la distribución
de dividendos, el ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente
distribuido, valor sobre el cual se efectuará la respectiva retención del lmpuesto a la

Renta.

Serán deducibles a partir del 1 de enero de 2O2L, las provisiones por desahucio y por
jubilación patronal. En el caso de la provisión por jubilación patronal, para su

.,1i: /l
,'L(L-tq-



deducibilidad deberá referirse a trabajadores que hayan cumplido por lo menos 10 años

de trabajo y los aportes de estas provisiones debeÉn ser administrados por empresas
Administradoras de Fondos.

Las provisiones no utilizadas por concepto de desahucio y pensiones jubilares patronales

deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de lmpuesto a la Renta, en la
misma proporción que hubieren sido deducibles.

Exención del lmpuesto a la Renta a los pagos parciales de los rendimientos financieros en

depósitos a plazo fijo, así como inversiones en valores en renta fija.

Exención del lmpuesto a la Renta en utilidades, rendimientos o beneficios de las

sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en activos inmuebles.

Se reduce en un diez por ciento (10%) el lmpuesto a la Renta a pagar del ejercicio fiscal
2019, para los contribuyentes domiciliados a septiembre de 2019 en las provincias de

Carchi, lmbabura, Bolívar, Chimborazo, Tungurahua, Cotopaxi, Cañar, Azuay y Loja, cuya

actividad económica principal sea la agrícola, ganadera, agroindustr¡al y/o turismo,
afectadas por los graves incidentes derivados de la paralización que provocó la
declaratoria de estado de excepción.

Aplicación de! indicador financiero EBITDA (Earnings before interests, taxes, depreciation
and amortization), esta práctica internacional permitirá evitar el desplazamiento de
utilidades a través de la deducción de intereses.

Cambios en Bienes y Servicios gravados con tarifa 0% de lVA:

Tractores de llantas de hasta 300 hp.
Tiras reactivas para medición de glucosa, marcapasos, bombas de insulina,
glucómetros y lancetas.

- Venta de flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y
preservadas.

- Papelperiódico.
- Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales al sector

pesquero artesanal.
- Servicios de suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting),

computación en la nube (cloud computing), según lo dispuesto en el Reglamento.
- Servicio de carga eléctrica.

IVA sobre los servicios digitales: El IVA por la importación de servicios digitales se

verificará únicamente con el pago por parte del residente o establecimiento permanente
de un no residente en el Ecuador al prestador del seruicio digital no residente.

Nuevos bienes y servicios gravados con ICE:

Servicio de telefonía móvily planes prestados a personas naturales. Se excluye
prepago.

Tabaco de los consumibles de tabaco calentado y líquidos con nicotina.



Exoneración de ISD en los pagos realizados al exterior en la ejecución de proyectos

financiados en su totalidad con créditos o fondos, ambos con carácter no reembolsable

de gobierno a gobierno.

Contribución de sociedades con ingresos mayores a USD 1 millón en el año 2018, esta

contribucién Única y Temporal grava a las sociedades que hayan generado ingresos
gravados, iguales o superiores a un millén de dólares, en el ejercicio fiscal 2018, inclusive

aquellas sociedades gue se encuentren bajo un régimen de lmpuesto a !a Renta único; en

ningún caso esta contr¡buc¡ón será superio¡ al25% del lmpuesto a la Renta causado del

ejercicio fiscal 2018 y no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto

deducible para otros tr¡butos.

Plan excepcional de pagos para impuestos percibidos y retenidos, desde el 2 de enero de

2O2Q los oontr¡buyentes que manüenen deudas por impuestos retenidos y/o percibidos

(como por ejemplo lVA, retenciones en la fuente, ICE) generadas por ¡mpuestos vencidos

al 31 de diciembre de 2019, pueden acceder a un plan excepcional de pagos hasta el 6 de
marzo de 2020.

De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en sus

operaciones.

L EI'ENTO§SUBSECUENTES

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de prcparación de estos estados financieros, no se

produjeron eventos que, en la opinión de la Adminisüac¡ón de la Compañía, pudieran tener un

efecto significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los mismos y

que ameriten una mayor erposición-

M. APROMCTóN DE TOS ESTATX)S FINAI{CIEROS

Los estados financieros han sido aprobados por la Administración y su emisión ha sido
autorizada el 28 de julio de 2020.

rt *:a:rr]¡;*¡t!t***rat:Dtrt*¡;¡f *****

I NMOBI LIARIA PILARAICES S.A.


